
EN LA FUNCIÓN PÚBLICA
Principios, Deberes y Prohibiciones

UGEL Paucar del Sara Sara

ÉTICA E INTEGRIDAD 



INTRODUCCIÓN

•La ética en la función
pública fortalece la
confianza ciudadana.

•“Servir al Estado es
servir a la ciudadanía con
integridad”.



•Respeto

•- Probidad

•- Eficiencia

•- Idoneidad

•- Veracidad
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•- Lealtad

•- Justicia y equidad

•- Transparencia

PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA

Fuente: Ley N.° 27815
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DEBERES DEL SERVIDOR
PÚBLICO

•- ACTUAR CON
HONESTIDAD

Escribe aquí una breve descripción

•SERVIR AL
INTERÉS PÚBLICO

•- USAR
ADECUADAMENTE
BIENES DEL ESTADO

•- RENDIR CUENTAS CON
TRANSPARENCIA

•- GUARDAR CONFIDENCIALIDAD DE LA
INFORMACIÓN



•- USAR EL
CARGO PARA
INTERESES
PROPIOS

•- OBTENER BENEFICIOS
INDEBIDOS •- ACEPTAR SOBORNOS O

REGALOS INDEBIDOS

•- REALIZAR ACTOS
DISCRIMINATORIOS

•- INCURRIR EN
CONFLICTOS DE
INTERÉS

PROHIBICIONES EN LA FUNCIÓN PÚBLICA



FOMENTO DE LA ÉTICA EN LA
INSTITUCIÓN

•- CAPACITACIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN

•- DIFUSIÓN DE
CARTELES Y
BOLETINES

•- LIDERAZGO CON
EL EJEMPLO

•- CANALES DE
DENUNCIA
TRANSPARENTES

•-
RECONOCIMIENTO
A BUENAS
PRÁCTICAS



MENSAJE
FINAL

•“La integridad del servidor público
fortalece la confianza ciudadana”.
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GRACIAS


